
    

  

  
  

| cn 

] | A TERCERA COPIA 

3 Testimonio de la Escritura 
S Ama SE " 

a E De la Escritura de cosStITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

  

Otorgada _por_ COMPAÑIA DE TRANSPURUMS Y COMRCIO FALLA S.A - 

/ ÓN A o ci a a A tx 208 P 2 1 1 a 

A 

     »   
 



10 

11 

18 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

so 

21 

23 

2ea4 

e5 

ze 

28 

Cc
) 

¡e
 

-UNO- 

  

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
  

“COMPAÑIA DE TRANSPORTES Y COMERCIO PALLA S.A. 
  

TRANSPALLA 
  

  

  

  

En el cantón Pallatanga, provincia de Chimborazo, república 
  

del Ecuador, hoy día domingo veintiséis de Julio de mil 
  

novecientos noventa y ocho, ante mí, Marco Avilés Alarcón, 
  

  

Notario Público de este cantón, a señores: 

O CUJI HEREDIA 
  

VICTOR ADOLFO CEPEDA. CEPEDA casado,  RAU 

soltero, JUAN cora Larco CARRASCO, soltero, LUIS PESANDO 
    LEON ASQUI casado, MANUEL MO LOPEZ VALDIVIEZO casado 

  

PEDRO MISHOÍS VILLALOROS casado, SEGUNDO sob pra Y 

casado, HECTOR nnrldbro RAMIREZ  GUAMAN_ casado, él der. 

LEOPOLDO ROBA O SANCHEZ casado, PEDRO ¡CAI Cc 
  

  

7D dior > 
MIGUEL ANGEL VEGILES SGTSRZANO casado, MARI ID —TUFINO| 
  

  

7 (1474) 
SANCHEZ casado, MARCELO TÓFISO-SANCHEZ casado, JOSE ENTE 

PE 

  

CAJO PIRAY soltera, FAUSTO D HARO GAVIDIA divorciado, 

4 IF 

FERMIN MISHQ LLALOBOS soltero y JULIAN PACA CUVI casado. 
  

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 
  

domiciliados en el cantón Pallatanga, portadores de sus 
  

respectivas cédulas de ¡dentidad, legalmente capaces para 
  

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy Fe y dicen: 
  

Que tienen a bien que se eleve a escritura pública la minuta 
  

que me entregan, cuyo tenor literales el siguiente: SEÑOR 
  

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 
    sírvase incluir una de constitución de una sociedad anónima,    
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que se determina en las siguientes cláusulas: FPRIMERA.- 
  

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 
  

escritura pública las siguientes personas, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliados y residentes en la parroquia 
  

Matriz. de la ciudad de Fallatanga, por sus propios derechos 
  

y en calidad de socios fundadores, los señores: VICTOR 
  

ADOLFO CEPEDA CEPEDA, RAUL CUJ1 HEREDIA, JUAN ISRAEL CHARCO 
  

CARRASCO, LUIS FERNANDO LEON ASQUI, MANUEL SERAFIN LOPEZ 
  

VALDIVIEZO, PEDRO MISHQUI VILLALOBOS, SEGUNDO JOSE PEREZ 
  

YANZA, HECTOR HERIBERTO RAMIREZ GUAMAN, CELSO  LEOPOLDO 
  

ROBALINO SANCHEZ, PEDRO VIMOS CHIMBO, MIGUEL ANGEL URGILES 
  

SOLORZANO, MARIO DAVID  TUFIÑO SANCHEZ, MARCELO  — TUFIÑO 
  

SANCHEZ, JOSE VICENTE CAJO PIRAY, FAUSTO DANILO HARO GAVIDIA, 
  

-FERMIN MISHQUI VILLALOBOS y JULIAN PACA CUVI.-— SEGUNDA. -— 
  

VOLUNTAD DE CONSTITUIR LA COMPAÑIA.- Los comparecientes son 
  

ecuatorianos, mayores de edad. de estado civil casado, 
  

excepto los señores Raúl Cuji Heredia, Juan Charco Carrasco, 
  

José Vicente Cajo Piray y Fermín Mishqui Vilialobos, que son 
  

de estado civil solteros, finalmente, el señor Fausto Danilo 
  

Haro Gavidia es de estado civil divorciado; tbodos tienen 
  

plena capacidad civil para contratar y, tienen su domicilio 
  

en la ciudad de Pallatanga. Todos y cada uno de los 
  

comparecientes convienen con plena voluntad constitulr como 
  

en efecto constituyen la compañía denominada TRANSPORTES Y 
  

COMERCIO  PALLA S.A. TRANSPALLA”", esujetándose a las leyes 
  

ecuatorianas y en especial a ía Ley de Comrañias.- TERCERA.- 
  

ESTATUTOS DE LA SOCIALES DE LA COMPAÑIA TRANSPORTES Y 
    COMERCIO PALLA S.A. TRANSPALLA. - CAPITULO PRIMERO. -- 
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CONSTITUCION, DENOMINACION, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO.—//. “ip 
  

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La compañía tendrá lia: 
  

denominación de TRANSPORTES Y COMERCIO PALLA S.A. TRANSPALLA 

a 
14 

  

y se regirá por las leyes de la república del Ecuador, 
  

especialmente por la de Compañías, los presentes Estatutos y 
  

los reglamentos que se llegaren a dictar.- ARTICULO SEGUNDO: 
  

EL OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene como objeto principal 
  

prestar el servicio público permanente de transporte de carga 
  

liviana en camionetas dentro del cantón Pallatanga, provincia 
  

de Chimborazo, y ocasionalmente fuera de ella, conforme a las 
  

autorizaciones de los competentes organismos de tránsito. 
  

Podrá asociarse a otras compañías constituidas o por 

   

  

td 

AR constituirse, sean estas nacionales, o extranjeras, mediafite ios 
  

// 3 

y 
4 ! 

1 . 

4 DA AE ds podrá realizar y celebrar toda clase de contratos y hálos [ER 
  

> 
. 2 : s A comerciales permitidos por las leyes ecuatorianas. id 

: NETA 
Ego E Q 0 

E 

   

  

   

. .o. , , . . , Í. ht. le Liza E la suscripción de acciones o participaciones sociales; aeñás ; 

  

compañia carece de Capacidad par realizar ninguna de las 

Ss 

  

actividades contempladas en el Artículo veintisiete de la Ley 
  

de Regulación Económica y Control del Gasto Público, ni de 
  

duración o plazo de la compañía es de treinta años, contados 

arrendamiento mercantil.- ARTICULO TERCERO: PLAZO: La 

  

a partir de la fecha de ¡inscripción de la escritura de 
  

constitución en el Registro Mercantil.- Este plazo podrá ser 
  

prorrogado o disminuido previa resolución de la Junta General 
  

de Socios.- ARTICULO CUARTO: EL DOMICILIO.- El domicilio 
  

principal de la compañía es el cantón de Pallatanga, de la 
  

provincia de Chimborazo, podrá establecer sucursales y 
  

agencias en otras dentro o fuera de la provincia, contando     
 



con la autorización de la Junta general de socios Y 
y 

cumpliendo con las disposiciones legales pertinentes .- 

  
CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.-— ARTICULO 

  
QUINTO: EL. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la sociedad 

  
es de SIETE MILLONES DE SUCRES. dividido en ciento cuarenta 

  
acciones nominativas y ordinarias de un valor nominal de 

  
cincuenta mil sucres ($50.000) cada una. El capital de la 

  
compañía se encuentra íntegramente suscrito Y pagado en más 

  
del veinticinco por ciento, en numerario, conforme el 
  
certificado conferido por la sucursal del Bancomex de 1 
  
ciudad de Riobamba. El detalle de la suscripción Y pago 
  

  

17 

18 

19 

go 

el 

es 

23 

24 

es 

s6 

27 

individual de las aportaciones para la integración del 
  
dl capital social, consta en la cláusula correspondiente.- 4 

  
ARTICULO SEXTO.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES, SU TRANSMISION Y 
  
CESION.-= Las acciones son iguales, acumulativas e 
  
“indivisibles; pueden transmitirse y cederse en las formas 
  

brevistas en la ley de Compañías. los accionistas tendrán 
  
derecho preferente en proporción a sus accione, para 
  

suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de 
  

capital social, este derecho se ejercitar dentro de los 
  

treinta días siguientes a la publicación por la prensa del 
  

aviso del respectivo. Los accionistas que estuvieren en mora 
  

del pago de la suscripción anterior no podrán ejercer este 
  

derecho preferente mientras no cubra el valor adeudado.- 
  

ARTICULO SEPTIMO: TITULO DE ACCION.- La compañía entregará a 
  

cada socio los títulos de Acciones que contendrán las 
  

declaraciones previstas en el artículo ciento ochenta Y nueve 
    28   y siguientes de la Ley de Compañías.- Los titulos de las 
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acciones serán firmadas por el Presidente y el Gerente 
  

General de la compañía.- Cada acción liberada dará derecho a 
  

su propietario, a un voto en las deliberaciones y DUES 
TN 

  

resoluciones de la Junta General de accionistas. el 
  

propietario de la acción es la persona que consta inscrita en 
  

el Libro de acciones y accionistas. Los accionistas de la 
  

compañia responden por las obligaciones sociales, unidamente 
  

hasta el monto de sus acciones.- ARTICULO OCTAVO: AUMENTO O 
  

DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital podrá aumentarse 
  

o disminuirse de conformidad con la Ley.- La Junta General 
  

tomará las resoluciones correspondientes para cada uno de los 
  

  

casos y con la votación de por lo menos el setenta y uno port 
gg 

ciento del capital pagado concurrente.- CAPITULO TERCERO: -DÉL 
  7 Po sy 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION. ARTÍCULO NOVENO: DEL GOBIERNO--("- 
Y TA. 

Y LA ADMINISTRACION. — La sociedad será gobernada por la Junta |. 
  

  

SS a 
A Pe O 

General de Accionistas y administrada por el Directoriorh.el” 
  

Presidente y el Gerente General.- ARTICULO DECIMO: LA JUNTA 
  

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General legalmente convocada y 
  

reunida es el órgano supremo de la compañía, con amplios 
  

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los 
  

negocios sociales. ARTICULO DECIMO PRIMERO: CLASES DE 
  

JUNTAS. -— Las Juntas Generales de accionistas serán 
  

ordinarias y extraordinarias. Las Juntas Generales Ordinarias 
  

se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 
  

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 
  

anual de la compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias 
  

se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 
      puntualizados en la convocatoria.- Las Juntas Generales sean 
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Ordinarias O Extraordinarias se reunirán en el domicilio 
  

principal de la compañia, serán convocadas mediante 
  

publicación cumplida en uno de los periódicos de mayor 
  

circulación en la jurisdicción.- No obstante lo anterior, la 
  

Junta quedará validamente constituida en cualquier tiempo y 
  

en cualquier lugar dentro del territorio nacional, siempre 
  

que esté presente la totalidad del capital pagado y acepten 
  

por unanimidad la celebración de la Junta y suscriban el acta 
  

de deliberaciones y resoluciones, antes de que sea declarada 
  

clausurada. En estos casos se observará lo exigido en el 
  

artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías.- ARTICULO 
  

  

DECIMO SEGUNDO: LA CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales serán 

convecadas por el Presidente o el Gerente General por propia 
  

iniciativa o a petición del Directorio, o por los accionistas 
  

que representen por lo menos el veinticinco por ciento del 
  

capital pagado, esto último atendiendo lo dispuesto en el 
  

articulo doscientos veintiséis de la misma Ley.- Las 
  

convocatorias se cumplirán por publicacién en la prense, da 
  

conformidad a lo señalado en el Artículo doscientos setenta v 
  

ocho de la Ley de Compañias, sin perjuicio de que 
  

adicionalmente, se realice por otros sistemas.- ARTICULO 
  

DECIMO TERCERO: LA CONVOCATORIA AL COMISARIO.- El comisario 
  

será especial e individualmente convocado mediante 
  

comunicación escrita en caso de incumplimiento la Junta será 
  

nula.- La inasistencia de los comisarios no será causa de 
  

diferimiento de la reunión.-ARTICULO DECIMO CUARTO: —EL 
  

QUORUM . — Para que la Junta General pueda instalarse a 
    deliberar, en primera convocatoria, será necesario la 
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concurrencia del cincuenta y uno por ciento del capital 20 092 

i 
social pagado.- Si la Junta no puede reunirse en la primera 

da. 
  A 

, : - y 
convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 
  

convocatoria, dentro de los subsiguientes treinta días y sin 
  

modificar el orden del día de la primera.- En segunda 
  

convocatoria, la Junta se instalará con el número de 
  

accionistas presentes, sea cual fuere la proporción con el 
  

capital social y además deberá indicarse enel texto de la 
  

convocatoria.- Para que la Junta General Ordinaria O 
  

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 0 
  

disminución del capital social, la transformación, la fusión, 
  > 

la disolución anticipada, la reactivación y en general «en 
  

mp 
/ 

cualquier reforma de los Estatutos, el quórum en la brimera |: 
  

convocatoria será de por lo menos el setenta y uno por ciento 
  NS 

y en segunda el cincuenta y uno por ciento del capital 
  

pagado.- Si en la segunda convocatoria no existiere quórum, 
  

se efectuará una tercera dentro de los sesenta días, contados 
  

desde la fecha fijada para la primera reunión y en este caso, 
  

la Junta se ha de constituir con el número de accionistas 
  

presentes, -particular que deberá figurar en e texto de la 
  

convocatoria.- ARTICULO DECIMO QUINTO: LA INSTALACION DE LA 
  

JUNTA. - Para declarar instalada la Junta general de 
  

accionistas. el Secretario constatará el quórum, teniendo 
  

como antecedente el formulario de asistentes, elaborado d e 
  

conformidad con lo determinado en el artículo doscientos 
  

ochenta y uno de la Ley de Compañías.- Los accionistas pueden 
  

ser representados por otro accionistas o mediante poderdados, 
    debiendo acreditar la representación por carta poder oO 
  

  

rn 
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instrumento público según el Caso. No podrán ser 
  

representantes de los accionistas: El Gerente General, el 
  

Comisario, el Auditor y en general todos quienes ejerzan 
  

funciones de administración en la compañía.- Las Juntas serán 
  

dirigidas por el Presidente del Directorio o por la persona 
  

que legalmente lo reemplace. A falta de ellos por un 
  

accionista elegido, por mayoría de votos, como Director de 
  

Junta General. Actuará como Secretario el Gerente General de 
  

la Compañía y en caso de ausencia se designará un secretario 
  

Ad-Hoc, quien tendrá como única atribución suscribir el acta, 
  a, 

Ia comunicaciones relativas a las resoluciones de la Junta.- 
  E 

'ARTICULO DECIMO SEXTO: RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la 
  yy 

¿ 

  

Juntá General serán tomadas por mayoria absoluta de votos, 

esto es la mitad más uno del capital pagado concurrente a la 
  

reunión, salvo cuando la Ley o los Estatutos exijan mayor 
  

porcentaje.- Los votos en blanco y las abstenciones se 
  

sumarán a la mejor votación. El accionista tiene la 
  

atribución de solicitar a la Secretaría el que haga constar 
  

este modo de votación.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ATRIBUCIONES 
  

DE LA JUNTA.- la Junta General tendrá las siguientes 
  

atribuciones: 01) Designar y remover a los Directores 
  

principales y suplentes para conformar el Directorio y 
  

durarán en sus funciones dos años pudiendo ser reelegidos; 
  

02) Nombrar y remover al Gerente General de la compañía sin 
  

que para desempeñar tal cargo se requiera ser accionista, 
  

durará cuatro años en sus funciones y podrá ser reelegido 
  

indefinidamente; 03) Designar, remover y fijar la 
    remuneración del Comisario, por un periodo de dos años, 
   



CINCO 

tudiendo ser reelegidos indefinidamente: 04) Aprobar los 
  

blanes de acción de la compañía, formulado por el Directorio 
  

Para períodos mayores a un año; 05) Conocer anualmente y 

  
pronunciarse sobre el estado de la cuenta de pérdidas y 
  
ganancias, el balance general y los informes presentados por 
  

el Directorio, el Gerente y los Comisarios. Resolver acerca 
  

de la distribución de los beneficios sociales; 06) Acordar 

  
aumentos de capital social; 07) Acordar sobre la amortización 
  

de las acciones; 08) Crear y reducir los fondos de reserva 
  

10 

especial; 09) Resolver acerca de la emisión de obligaciones y 
  

11 

12 

PS) social; 11) Resolver sobre la fusión, escioión// 
y 

  

13 

14 

15 

Ú 

transformación y disolución de la compañía; 12) autorizar la 

Gerente General para que intervenga a nombre de la compar SÁ 

como socio o accionista en la constitución de otras sociedad 
  
mercantiles, resolviendo previamente el monto de la 
  

10 

17 

aportación; 13) Resolver acerca de la liquidación de la 
  

18 

Compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento apra 
  

la liquidación, la retribución de los liquidadores Y 
  

19 

considerar las cuentas de liquidación; y 14) Las demás 

partes beneficiarias; 10) Acordar modificaciones al contras gd 

  
so 

atribucioens que le confieren la Ley, reglamentos y más 
  

21 

22 

disposiciones legales pertinentes.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 
  

DEL DIRECTORIO.- El directorio estará integrado por tres 

  

  
23 

Directores principales con sus respectivos suplentes-slegidos 

ed 
  

es 
e 

por la Junta general.- Los Directores Timarán dos año Z 
a 

sus funciones pudiendo ser reelegidos para nuevos periodos.-— 
  

26 

btonformará con la asistencia de por lo menos tres miembros.- 

tada Director tendrá derecho a un voto.- El quórum se 
      es 
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Las resoluciones se tomarán por mayoria absoluta y en caso de 
  

asistir tres directores, por simple mayoría.- ARTICULO DECIMO 
  

NOVENO: LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Las atribuciones 
  

del Directorio son las siguientes: 01) Nombrar y remover de 
  

entre sus miembros al_ Presidente del Directorio, que durará 
  

ce 
dos años en sus funciones Y podrán ser reelegidos 
  

re 
indefinidamente.- El Presidente será a la vez de la Compañí 
  

02) Fijar las remuneraciones del Gerente General de la 
  

compañía; 03) Presentar el plan de acción de la compañía, 
  

para periodos mayores de a un año, debiendo ser aprobado por 
  

ban Junta general; 04) S5upervigilar la buena marcha de la 
  7 NS 

: . y sm e + . : 

pooRP ñía y presentar los informes que se estimen convenientes 
  

( 
la a $ hunta General de Accionistas: 05) Conocer el presupuesto 
  

ESA presentado por el Gerente General, como también los 
  

Air 
7 

documentos dispuestos por la ley, a la culminación del 
  

ejercicio económico y ponerlo a consideración de la Junta 
  

General para su aprobación; 06) Nombrar y remover libremente 
  

a los Jefes departamentales; O7) Celebrar contratos €e 
  

inversiones de hasta un mil salarios mínimos vitales, en los 
  

casos de mayor cuantía requerirá la autorización de la Junta 
  

General; 08) Resolver la creación o suspensión de Agencias uu 
  

oficinas de la Compañía, dentro y fuera de la provincia; 09) 
  

Autorizar la adquisición, enajenación 0 gravamen de bienes 
  

inmuebles y el otorgamiento de garantias; 10) Negociar 
  

asignaciones _o créditos con_ instituciones nacionales 0 
  

extranjeras: y 11) Las demás atribuciones y deberes que se 
  

estipulen de conformidad con la ley, Estatutos y Reglamentos 
    y más disposiciones legales pertinentes.- ARTICULO VIGESIMO:    
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LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- las Atribuciones del 

Presidente son las siguientes: 01) Convocar y presidir las 

reuniones de la Junta General, del Comité ejecutivo y del 

Directorio; 02) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los títulos de acciones, los certificados 
  

provisionales y las Actas de las Juntas Generales y del 
  

directorio, así como los contratos y documentos de acuerdo a 
  

las cuantías fijadas; 03) Conocer y orientar la marcha 
  

económica y administrativa de la compañia y presentar 
  

informes a la Junta General de Accionistas; 04) Comunicar a 
  

la persona elegida por el Directorio para que desempeñe las 

  

funciones de Gerente General y conferir el nombramiento: 
  h Reemplazar al Gerente General por ausencia temporal| 

A 

  

       
  EN definitiva; y 06) Ejercer las demás funciones que E 

Sy confieran las Leyes, Estatutos, Reglamentos y las 

<Á 
   

  

  

resoluciones de la Junta General.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 
  

EL GERENTE GENERAL.- El Gerente General, será designado por 
  

la Junta General, durará en sus funciones cuatro años y podrá 
  

ser reelegido indefinidamente. Para ser designado Gerente - 
  

de la Compañía le corresponde al Gerente General, quien como 

General, no se requiere ser socio.- ' La representación legal ] 

  

tal podrá comparecer en asuntos de jurisdicción voluntaria o 
  

contenciosa, como actor o como demandado, en diligencias 
  

preparatoriass y en todo acto 0 contrato que requiera la 
  

Eestión empresarial y administrativa. Tendrá las facultades 
  

de las que gozan los procuradores generales, inclusive y 
  

especialmente las contenidas en el artículo Cincuenta del 
    Código de Procedimiento Civil.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:   
 



   

  

A 

A! Nokias: 06) Realizar gastos 
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LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Las atribuciones del 
  

Gerente General son los siguientes: 01) Ejercer la 
  

representación legal, ¿Judicial y extrajudicial de la 
  

archa administrativa y económica o compañia; 02) Supervisar 1 
  

de la empresa con el finde que se cumpla con su objeto 
  

social; 03) Actuar como Secretario de las Juntas Generales, 
  

del Directorio y demás organismos administrativos, excepto 
  

los de control; 04) Cuidar bajo su responsabilidad los libros 
  

societarios y los de contabilidad; 05) Elaborar el 
  

presupuesto anual de la compañia e informar de su 
  

POJhglimiento de conformidad a lo establecido en la Ley de 
  

a O inversiones que 
  

analvi)iuatmente lleguen has un monto menor a quinientos 

Sn 

“y S o 
o mínimos vitales en los casos de exces solicitará 

la autorización del Directorio y de ser mayor cuantía este 
  

Organismo tramitará la aprobación ante la Junta general; 07) 
  

Nombrar y remover al personal necesario, tanto técnico como 
  

administrativo, señalándole sus funciones, actividades y sus 
  

remuneraciones; 08) Cumplir y hacer cumplir las decisiones de 
  

la Junta general de accionistas, del Directorio y convocar a 
  

las reuniones de estos organismo; y 09) Las demás funciones y 
  

atribuciones que le competen y le asignen de acuerdo a lla 
  

Ley, los Estatutos, Reglamentos y resoluciones de la Junta 
  

General y del Directorio.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO: LA 
  

DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- La Junta General Ordinaria 
  

distribuirá las utilidades anuales destinando 
  

obligatoriamente un porcentaje no menor del diez por ciento 
  

de las utilidades líquidas para formar el fondo de reserva   
   



10 

11 

ig 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

zo 

21 

23 

24 

es 

ss 

28 

“IET 

legal que alcance por lo menos al cincuenta por ciento del 
  

capital social; podrá acordar la formación de un fondo de 
  

> 

y 
reserva especial.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL COMISARIO.- 
  

El Comisario designado por la Junta General, socio o no, 
  

tiene derecho ¡ilimitado de inspección y vigilancia sobre 
  

todas las operaciones sociales sin depender de la 
  

administración de la compañía.- El comisario se sujetará para 
  

el desempeño de sus funciones a las disposiciones contenidas 
  

en la Ley de Compañías, sin perjuicio de que la Junta General 
  

resuelva el cumplimiento de tareas puntuales.- ARTICULO 
  

VIGESIMO QUINTO: DE LA DISOLUCION Y LA LIQUIDACION.- La 
  

disolución y liquidación de la compañía se sujetará Je Tasafo. 
  UI 2 

normas generales contenidas en la Ley de compañao, lahio 

  

  t 
por lo tanto observarse el procedimiento previsto lea dit 

  

  
Ñ “ep SO 1 

: ; . NÓ ra] cuerpo legal.- El liquidador será el Gerente General a Mela. 
  

persona que designe la Junta General.- CAPITULO CUARTO: DE LA 
  

INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO VIGESIMO 
  

SEXTO: LA INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
  

inicial de la compañía es de siete millones de sucres 
  

($7"000.000), el mismo que ha sido íntegramente suscrito y 
  

pagado en un más del veinticinco por ciento por las 
  

siguientes personas: 01) Señor Víctor Adolfo Cepeda Cepeda, 
  

euscribe una cantidad de doscientos cincuenta mil sucres 
  

($250.000), corresponde a cinco a acciones, paga la cantidad 
  

de sesenta y dos mil quinientos sucres ($62.500), siendo el 
  

saldo deudor la cantidad de ciento ochenta y siete mil 

  
  

quinientos sucres ($187.500).- 02) Señor Raúl Cuji Heredia, 
      suscribe una cantidad de doscientos cincuenta mil sucres 
 



($250.000), corresponde a cinco a acciones, paga la cantidad 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

o de sesenta y dos mil quinientos sucres ($62.500), siendo el 

o saldo deudor la cantidad de ciento ochenta y siete mil 

a quinientos sucres  ($187.500).- 03) Señor Juan Charco 

5 Carrasco, suscribe una cantidad de doscientos cincuenta mil 

a sucres ($250.000), corresponde a cinco a acciones, paga la 

7 cantidad de sesenta y dos mil quinientos sucres ($62.500), 

8 siendo el saldo deudor la cantidad de ciento ochenta y siete 

o mil quinientos sucres ($187.500).- 04) Señor Luis Fernando 

10 León Asqui, suscribe una cantidad de un millón de sucres 
  

1 €$17000.000), corresponde a veinte acciones, paga la cantidad 
  

   

  

   

doscientbs cincuenta mil  sucres ($250.000), siendo el 
A 
  

“saldo deudor] la cantidad de setecientos cincuenta mil sucres 
  

F 

F 

($750.00) 4 05) Señor Manuel Serafín López Raúl Valdiviezo. 
  

oo suscribe una cantidad de doscientos cincuenta mil sucres 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 

18 ($250.000), corresponde a cinco a acciones, paga la cantidad 

17 de sesenta y dos mil quinientos sucres ($62.500), siendo el 

18 saldo deudor la cantidad del ciento ochenta y siete mil 

19 | Quinientos sucres cs187.500) 06) Señor Pedro Mishqui 

2o Villalobos,-suscribe una cantidad de doscientos cincuenta mil 

e1 [Sucres ($250.000), corresponde a cinco a acciones, paga la 

ss | cantidad de sesenta y dos mil quinientos sucres ($62.500), 

sa siendo el saldo deudor la cantidad de ciento ochenta y siete 

sa [Mil quinientos sucres ($167.50) .- 07) Señor Segundo José 
  

es [Férez Yanza, suscribe una cantidad de doscientos cincuenta 
  

se [mil sucres  ($8250.000), corresponde a cinco a acciones, paga 

ev [la cantidad de sesenta y dos mil quinientos sucres ($62.500), 
      ss [siendo el saldo deudor la cantidad de ciento ochenta y siete 
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-0310- 

mil quinientos sucres ($187.500).- 08) Señor Heriberto es 
  

Ramírez Guamán, suscribe una cantidad de quinientos ' mil |: 
  É 

sucres ($500.000), corresponde a diez acciones, paba la 
  

cantidad de ciento veinticinco mil sucres ($125.000) ) siendo 
  

el saldo deudor la cantidad de trescientos setenta y cinco 
  

mil sucres ($375.000).- f 09) Señor Celso Leopoldo Robalino 
  

Sánchez, suscribe una cantidad de un millón de sucres 
A 

  

($1000.000), corresponde a veinte acciones, paga la cantidad 
  

    
  

de doscientos cincuenta mil sucres es250.000) / siendo el 

saldo deudor la cantidad de setecientos cincuenta mil SUCHER 

7, a y x 
($750.000).- 10) Señor Pedro Vimos Chimbo suscribe “yaa 
  

Ji km 

e 

, a 
Se 

“a o 
"> a 
e, Cc 

. t 
4 Ml A 
Sn 5 

e 

XT No> 

FE. 

   

  

Pur 
pets REE 

" f eh TA m7. 

cantidad de quinientos mil sucres ($500.000), correspohde alvks 

NX 
diez acciones, Page la cantidad de ciento veinticinca mal]. 
  a 7 : 

x 

sucres ($125.000).l siendo el saldo deudor la cantidad de 
  

trescientos setenta y cinco mil sucres ($375.000).- 11) Señor 
  

Miguel Angel Urgilés suscribe una cantidad de quinientos/ mil 
  

sucres ($500.000), corresponde a diez acciones, ooh la 
  

cantidad de ciento veinticinco mil sucres 9125.00) / s1endo 
  

el saldo deudor la cantidad de trescientos setenta y cinco 
  

mil  sucres- ($375.000).- 12) Señor Mario David Tufiño 
  

Sánchez, suscribe una cantidad de doscientos cincuenta mil 
  

sucres ($250.000), corresponde a «cinco a acciones, paga la / 
  

cantidad de sesenta y dos mil quinientos sucres ($62.500) 
  

siendo el saldo deudor la cantidad de ciento ochenta y siete 
  

mil quinientos sucres ($187.500).- 13) Señor Marcelo Tufiño 
  

Sánchez suscribe una cantidad de quinientos mil  sucres 
  

($500.000), corresponde a diez acciones, WA cantidad de 
      ciento veinticinco mil  sucres 9125.00) / esendo el saldo 
  

  

    
  



  

14 

165 

10 

17 
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19 

go 

e1 

23 

ea 

es 

26 

27 

28 

deudor la cantidad de trescientos setenta y cinco mil sucres 

  

($375.000).- 14) Señor José Vicente Cajo Piray, suscribe una 

  

cantidad de doscientos cincuenta mil sucres ($250.000), 

  

corresponde a cinco a acciones, paga Ja cantidad de sesenta y 

    
dos mil quinientos sucres ($62.500) / siendo el saldo deudor 

  

la cantidad de ciento ochenta y siete mil quinientos sucres 

  

($187.500).- 15) Señor Fausto Haro Gavidia suscribe una 

  

cantidad de quinientos mil sucres ($500.000), corresponde a 

  

diez acciones, page la cantidad de ciento veinticinco mil 

  

  Susres ($125.000)3,1 siendo el saldo deudor la cantidad de 

  

trescientos setenta y cinco mil sucres ($375.000).- 16) Señor 

  

Fermín Mishqui Villalobos suscribe una cantidad de doscientos 

Só Z 
  7 
JSiptuenta mil sucres ($250.000), corresponde a cinco a 

  

acciones, paga lla cantidad de sesenta y dos mil quinientos 

  
  

sucres ($62.500),1 siendo el saldo deudor la cantidad de 

  

ciento ochenta y siete mil quinientos sucres ($187.500).- 17) 

  

señor Julián Paca Cuvi suscribe una cantidad de doscientos 

  

cincuenta mil sucres  ($250.000), corresponde a cinco a 

  

acciones, paga la cantidad de sesenta y dos mil quinientos 
1 
  

sucres ($62.500) .1 siendo el saldo deudor la cantidad de 
» 
  

ciento ochenta y siete mil quinientos sucres ($187.500).- El 

  

capital suscrito por cada uno de los socios de acuerdo al 
  

cuadro de integración que antecede, lo han cancelado el 

  

veinticinco por ciento de su valoren numerario, conforme 
  

consta del certificado del depósito bancario realizado en la 
  

Cuenta de integración de capital de la Compañía, conferido 
  

por el señor Gerente de la sucursal del Bancomex de la ciudad 
  

de Riobamba, que se agrega a esta escritura en calidad de 10
   
   



NT O yu 

documento habilitante.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: EL PLAZO 
  

PARA EL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El saldo del capital que 
  

quedan adeudando los socios, conforme al detalle del artículo 
  

que antecede, será cancelado en el plazo máximo de dos meses 
  

en numerario, a contarse desde la fecha de inscripción del 

  

contrato sociales el Registro Mercantil.- ARTICULO VIGESIMO 
  

OCTAVO: DISPOSICIONES GENERALES.- Los permisos de operación 
  

que reciba la compañia, por el competente organismo de 
  

tránsito, no constituyen títulos de propiedad, por 
  

consiguiente no son susceptibles de negociación.- Las 
  

reformas de los Estatutos, variación del servicio 
  

actividades del Tránsito, efectuará la compañía : 
¿d, 

Ú 

informe del Consejo Nacional de Tránsito.- La compañía er +]: 
  Ñ 

er 

; : Ni todo lo relacionado al transporte, se someterá a las BDLOPMAS 
  A 

legales y reglamentarias del tránsito vigente y a las 
  

resoluciones que sobre esta actividad dictare el Consejo 
  

Nacional de Tránsito.- En todo lo que no estuviere previsto 
  

en estos Estatutos, se estará a los dispuesto en la Ley de 
  

Compañías y demás normas pertinentes que se encuentran 
  

vigentes en. el paíis.- DISPOSICION "TRANSITORIA.- El Doctor 
  

Marcelo Robalino tiene la autorización necesaria para actuar 
  

con plenas facultades para realizar todos los trámites 
  

concernientes a la aprobación, publicación del extracto de 
  

  

  

escritura, legalización de la compañía y más diligencias 

judiciales y extrajudiciales que requiera el 

perfeccionamiento del presente contrato social.- Usted señor 
  

Notario se servirá incluir las demás cláusulas de estilo a 
    fin de que el contrato de constitución tenga plena validez y     
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legalidad.- f£) Doctor Marcelo Robalino.- MATRICULA DEL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 COLEGIO DE ABOGADOS DE CHIMBORAZO NUMERO OCHENTA Y  UNO.- 

o inteligenciados los comparecientes de la naturaleza y efectos 

4 de esta escritura, a la que han procedido con libertad, sin 

B| error, dolo. ni coacción. asi lo dicen; aceptan su tenor se 

a afirman. ratifican y firmar conmigo el Noterio que di lectura 

7 de todo este titulo a los otorgantes, en alta voz y en unidad 

e de acto. en presencia del testigo, señor César Fiallo, de 

o este vecindario. mayor de edad, idóneo y conocido por mí, 

10 ecuatoriano y domiciliado en este cantón de lo que doy Fe.- 
  

f'? Ilegible Víctor Cepeda C.l. 0602982864-8 C.V. 0004-147.- £) 
  

0 Rail Cuji Col. 0B0183193-6 C.V. —0006-156.- £) Juan Charco 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

C.1. 0602 26595-8 C.V, 0004-224.- £) llegible Luis León Asqui 

Ey 060120020-4 €E.V.  0011-117.- 1) Manuel López SA 

tias Logo12 ¿0020-4 CV. 0021-266.- 1) Fedro Mishqui C.1. 060188038-8 

se | E-V. V013-163.- f) Segundo Pérez C.1. 050020804-5b C.V. 0015- 

19 | 2/8.- f) Eriberto Ramirez 1.1. 060036420-2 C.V. 0017-036.- f) 

18 | Celso Robalino €.1. O60161554-5 C.V. O018-180.- £) Ilegible 

19 | Fedro Vimos Chimbo C.l. 060248743-7.- f) Miguel Urgilés C.I. 

so | C10086743-1. C.V. 0032-046.- f) Mario Tufiño C.I. 170491320-9 

e1 [| E-V. 0032-048.- f) Vicente Cajo C.I. 170930441-2.- C.V. 0003- 

sa | 213.- £) Marcejo Tufiño C.I. Ó60159589-5.- f) Fermin Mishqui 

sa | C-1. 060225882%-4 C.V. O013-062.- f£) Fauto Haro Gavidia C.l. 

sa [| C60150010-1.- f) Julián paca C. C.l. O60119521-7.- f) marco 
  

es [Avilés Alarcón NOTARÍO. Se encuentra agregado como documento 
  

se | bebilitantante a la matriz de la ¡presente escritura pública 
  

el certificado del BANCOMEX sucursal Riobamba, de la apertura 27 
    es | de cuenta de intergración de capital.    



DIR 

is A 
CENTIFICADO DE pErB ae ZACION DE CAPITAL 

    
    

   
     
    
     

  

    

    

   

Lugar y Fecha de Expe dición: Biptumba, . lo 22 de 1958 

OFICINA: BANCOMEX — RIOBAMIA NRO: 4U-C1-UYUVÓ 
VALOR: S/, 1800 600,00 . i 

po 
1 ts + 

" CERT IFICAMOS por medio de la presente que hemos recibido de: 

., CEPEDA CEPEDA VICTOR ADOLFO : 0502592648 5% 62.500,00 

4 

_ NOMBRE e ca. MONTO / 

HEREDIA RAUL CUJI . 0001531976 02.300.0 /, 
CHARCOCARRASCOJUAN | + D6D2205936 62 su ta Dos 
LEON ASQUI LUISFERNANDO V' : !  O6DI280209 * -  2%0000,04/ Bon 

+ LOPEZ YALDIVIESO MANUELCERAFIS "0001705558 62 500,004. e CN 
« MISHQUI VILLALOBOS PEDRO || "yy O6O1330338 : $2 500,00 ¡4 E 
, PEREZ YANZA SEOUNDOJOSE' 0600203045 52 500, 8 7 
¿ RAMIREZ GUAMAN HERIBERTO ; - 0600364202 125 000,0 | : 
¡ ROBALINO SANCHEZ CELSO LEOPOLDO ¿'! 0801615545 " 2£0:000,00 he 
. VIMOS CHIMBO PEDRO Gz2 9)”: 0602489437 125.000,00 + Ñ 
- ÚRSILEZ SOLORZANÓ MIGUEL ANGEL 010U8e7431 145 600,00 xo o 

. TUFIÑO SANCHEZ MARIO DAVID . 1404913249 $2 500,00 ar, 
NTDFIÑO SANCHEZ MARC ELO 060159535 ] 125.600, co 
-CAJOBIRAY JOSE VICENTE: 0 MAA i $2 500.6 

AO Haro GAVIDIA FAUSTO — + 0 cesión 124.009 00 A 1644 PY Misiiqui VILLALOBOS FERMIN dvi 0332a 62 540,00 
eN PACA CUVI JULIAN o YoD1193217 ¿2 500,06 

SON: UN MILLON OCHOCIENTOS MIL 00/100 SUCRES. 

  

a > Parg ser depositados en IS cuenta de lote gación de Capital qué ha sido abierta ea este Liso a ojubre de la compuáls en 
PS 9 brunación que se denominará: 

. A : TRANSPORTES Y COMERCIO PALLA 5.4. TRANSPALLA 

1520-73 El sappitil recibido será puéstu a dispusición de des adusiuisuadores de la tueva cuipattta, Lan juvato Cure ses cotisttulda 
: E misina, para lo cual deberán presen ad Danco los cijgulesios ducumentos. 

0 
Er S pl Estatutos y tombramientos debidamente inscritos 
UN $e Certilicado de la Superintendencia de Compañias indicando que el aásutle de constitución de laraisias ha conoluldo 
— istactoriaruente, 
c : e 

A caso de no llegar a constituirse la compañia, el valor depositado seri celolegrado previa entrega del certificado 
20 .0003-443. fprgado para el electo por la Superuscuduucia de Compania. 

pr Atenlunente, 

, _flrt> le bie bea Ebo leso 
. FIRMA AUTORIZADA Banc FIRMA AUT AUTORIZADA 

d . , TD EMULACIO LATE A 

1 

m3 -Vés 

  
  

                

    

    

        

  
  
                              

   



TY CONSEJO NACIONAL 
é DE TRANSITO Y o 

. 0) TRANSPORTE TERRESTRES y Ho) 

    

S=ÑOR 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS A 
CluDap.- RESOLUCIÓN Nro. 006-CJ-006-98-CNTTT Tr roy 

an s qe 

CONSTITUCION JURIDICA $ : 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y SECRETARIA 
TRANSPORTE TERRESTRES S GENERAL; 

2% Ln oa Mo, : o 
CONSIDERBKANDO: .os 

Que, de conformidad con las disposiciones úel driicuio 145 de la 
Le y de Tranusiio Y Tralsporie Terresires, publicado en el RegisiLo 

_  Obicial Neo. 1002, de Z de ayusiu de 1990,; visia la soiiciiud de 

A eciivos de la Compañia en Formación de Transporie de Caltgya 

en  Camionelas '*TRANSPORTES Y COMERCIO PALLA S.A. 

IA”, con domicilio en la Canión de Palilailanya, provincia 

Chinpotazo, se procedió al esiudio de la documeniación 

resortes por la mencionada 0ULYanmizacioOn; y, en base a los 

o Ss 1Informes: 

   

      
   

    

. mr” rr sao” 
Orme Nro. 204-SUBAJ-57-CNTTT, de 21 de noviembre de 1997, 

"emitido por la Subdirección de Asesoría Juridica, que en su 

co parie principal, cormciuye y recomienda: 

1.1 El proyecio de esiaiuio lia sido elaborado com sujeciol 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, Códigos de Civil 

y de Comercio, port lo que dicho proyecio cumple con las 

exigencias legales y reglamentar las de Tránsiio y Transporie 
Terresines vigenies; sia embargo es Necesario se ¿ncorpore 
la sigulesies obser vaciones: 

En el ARTICULO Z. EL OBJETO SÓCIAL.-, suprimase los dos 
primeros renglones lasia la palabra "competentes" inclusive; 
y, en su lugar dañádase lo siguienie: "Presiar el servicio 

púbiico permanenie de ¡tansporie de Carga liviana en 

camioneidas deni1o del canión Pallaianga, Provilcia de 
Chimborazo, y ocastonalmenie fuera de ella conforme a las 

/ auiorizaciones de los compeienies 0rganismos de itánsiio.*”. 

t) En el capiiuio CUARTO, a coniinuación del ARTICULO 28, 
incorpórese las siguienies disposiciones generales 

-= "Los permisos de operación que reciba la compañía, 

dauLoriados po£ el Compeienie Organismo de Trámsiio, no 

consiliuyen iliuios de propiedad por consiguienie m0 sul 
suscepiibies de negociación.”. 

- "Las relormas de Esiaiuios, Variación del servicio y as 
daciividades del iránsiio, efeciuald la , SOmpatita previo 

VO ime del Consejo Nacional de Trdanusiio.!' 

    
ADA 

J. L Mera 1528 y Sta. María - Telfs.- 525-816 / 525-796 - Quito ECUADOR 
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C CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

       

En uso de las airtibuciones legales artiba puniudlizadas, y de lo 

expuesio en los ¿informes que anieceden, 

RESUELVE: 

Pe
 

Emitir ¿informe favorabie previo pata que la Compañia de 
m . , a - a ro: o . - . * Mm re qye 
Transporte de Carga Liviana en Camioneilas TRANSPORTES Y 
COMERCIÓ PALLA S.A. TRANSPALLA"”, con domicilio en la Cantón 

de Palialdanga, provincia dei Chimborazo, pueda consiliulise 

juridicameniea. 

) Esia aulurijsación €s Únicamente para la  Consiliucioóosn 
juridica de la Compañía, en Consecuencia 10 consiiiluye 
Permiso de Operación dailguno. Para efecios de OPeLaC ón 
denito del itansporie público, suiiciiara el cor respond 3 PUE, 

Permiso de Operación dal Consejo Provincidl de TránAy 

Transporie Terresires del Chimborazo.     3. Una vez que sed viuryada la personeria Juridica, la Gom 
quedará soumeiida a la Ley úe Tránsiio y Traltusgori 
Terresites, asi como a las disposiciones que impaniar 
Conse Jo Nacional de Tránsiio y Transporie Terresices 
auior idades compeienies de ¡ránsiio, para regula 
operación en la icransportiación lenresies. 

4. Comunicar con esta Resolución da les pelicionmacios, d ld : 

Superintendericid de Compañias, y mas auloridddes 
compelenies. 

Dado y firmado en la ciudad de Quiio, en la Sala de Sesiones del 

eE, Consejo Nacional de Tráansiio y Transporie Terresires, en la 
Segunda Sesión Ordinatia, a los vesrnie y cualro dias. dez 

maráo de mil novecientos movenida y OCHO. 

           

  

   
   Dr. Luis oOnado Verúesuio 

SUBSECRKRETARIÓ DE GOBIERNO, PRESIDEN 

DEL CONSEJO NACIÓ 

  

Z SECNETARI A 
9 GENERA] AS 

LCC/achb 

ti DS 

y. L Mera 1528 y Sta. María - Telfs.- 525-816 / 525-796 - Quito ECUADOR 

 



  

% - 6 CONSEJO NACIONAL 
5 DE TRANSITO Y    bh 449 TRANSPORTE TERRESTRES ES 

3 SEC” Pa yA RNA 

-= "ia compañta en iodo lo reiacionado al ceaasporte, se 
someierá a las normas jeyales y 1eylameniarias de icánsiio 
vigenies y a las resoluciones que sobre esia aciividad 
diciare el Consejo Nacional de Tránsito.” 

1.2 La nomina de los  ¿niegranie de esia nacienie 
OUrLganisación es la siguiente: 
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1.3 For ser sidad una sociedad de capliial, y Por omo 

conictavenit a disposición legal aiguia, se puede consiliulr 
sin el corcurso ificial del un parque automoior, el mismo 
que deberá 3er  mnecesdarlamenia presentado pLevio a la 
concesión del correspondiente Permiso de Operación, conmtorme 
al cuado de vida úlil vigenie. 

1.4 CONCLUSIONES: Por lo expuesio, enconicándose el proyecio 

de Estiaiuio elabordaúo de conformidad a las dispos clones de 

la Ley de Culipañids, Códigos de Comercio y Civil, habiéndose 
incluido en el notas legales Y reglameniarias vigenies de 
Tránsiio, bien puede la Comisión Iniecrna Fermanenie de 
Legisiación, recomendar al Direciocio del Organismo, la 
emisión del informe favorable para el acio consiliuiivo de 
la Compañia de Transporie de Carga Liviana en Camioneldas 
"TRANSPORTES Y COMERCIO PALLA S.A. TRANSPALLA", cur 

domicilio en la Canión de Paliailaryga, provincia del 

Chuimbondz0o. 

  

59 - sg er dana CIPI 7 a 
Z. informe Nro. U0i-CiIPL-98-CNTTI, de marzo 4 de 1998, de la 

1e Comisión inierna Permanenie de Legislación, que comaienda 

ai Ditecionio, se emilia ¿nforme Íavotabie pata la 

onstiiución de la referida Organización. 

IA 

J. L Mera 1528 y Sta. María - Telfs.- 525-816 / 525-796 - Quito ECUADOR 
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CERTIFICO: Dando cumplimiento e lo que dispone el literal 5.) tel ertí- 

  

culo segundo de la Resolución Número. 9.5.1.1.107 del veirte y cinco 

  

  

de agosto de mil novecientos novente y ocho, Cueda mercinade le nresen 

te "scriturr de Con-titución de Comnadífa Anónima e Povor de "SOMPAÑTA 
  

DE TRANSPORT Y COMTRCIO PATTA 7. A "TRANCPALLA", mediante escritura - 
  

otorgada por el Notario de ese entonces Marco Avilés Alarcón, mediante 

  

fecha: veintiseis de julio de mil novecientos noventa y ocho, e inscri- 
  

ta en el registro de la propiedad el veinte y cinco del mismo año y mes 
  

qu en número de fojas de dove se apareja e la presente.- De lo cual doyi 
  

fé y testitmonio. El Notario.- Dedo en el Cantón Palletanga, Provincia 
  

de Chimborazo, Rerública del “cuedor, hoy día martes once de Noviembre 
  

de mil novecientos noventa y ocho, ante el Doctor: Julio Mendoza Andra- 
  

muño, Wotario Público de este Cantón.- Sellada, signada y firmada por — 
  

mí el Notario.- 
  

  
  

    

  

  

  

Qs 7, io a del Lera Pallatenga. 
  

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Lcdo+.Flavio Torres 

  

Barthelotti, Intendente de Compañías de Ambato y a la Resolución e 

  

manada de esa dependencia con número 98.5.1.1.107 de fecha 25 de 

  

Agosto de 1998,el suscrito Registrador de la Propiedad del cantón 

  

Pallatanga certifica que,se ha procedido a dar cumplimiento a lo 
e . > £ 

  

pertienente,esto es inscribir la escritura de constitución y la re 
  

solución correspondiente, inscripción que consta en el libro Reper 
] La 557 tada al folio 52 así bién 4   fé de su marginación en la matríz de la escritura que reposa en es   
  

E
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0
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23 
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27 
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ve agrege como documento habilitan 

  

Nacional de Tránsito y transporte Terrestre en la que emite 
  

¿el informe favorable y lea sutorización bara la consti 
  

de la Compañia de cranspories y Comercio Palla S.A. 
  

“"TRANSPALLA” y la correspondiente autorización. 

  

  

  

Se otorgó ante mi, en fe de lo Cual confiero 
  

esta SEGUNDA COPIA, signada, sellada y firmada en Pallatanga 
  

a los veintiseis días del mes de Julio de mil novecientos 
  

noventa y ocho. 

  

  

  

  

0 ico he %s harán 
MGTARZO PbRHes- 

COIASARA -ECUA LO 

  

  

GERTIFICO+.-— Que por no existir Rogistro Mercantil en este 
  

  

cantón,se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedas 

  

   cion de la Compañia que 
  

agósto 24 de 1.998. | Y 7 

  

Fallakanga, agosto 24 de 1.998, 
  

  

  

  

EGISTRADOR DELLA PROPIEDAD 
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ta oficina,docuamntos a los que me ren ito en caso necesario. 
  

Pallatanga jueves diecinueve de noviembre de mil noveci 
  

ocho.lL= Certifico. 
entos noventa y —— 

  

  

    
  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


